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Artículo l".- Suprímese parcialmente el trazado oficial aprobado por Ordenanza No 5 239/9 1 - 
Artículo 1 O, en el tramo comprendido por Av 1 8 1.5 al norte y Calle 1 8 19 al sur 

Art. 2".- Suprímese parcialmente la traza de la Calle 1 8 18 creada por Ordenanza No 7 I 5 1/0 1 - 
Artículo I O, en el tramo comprendido por Calle 1.8 1.5 al norte y calle Maradona al sur 

Art. 3".- Crease una calle de 18 metros de ancho de orientación norte-sur, en el tramo compren- 
dido por Calle 1 8 15 al norte y calle Maradona al sur, definiendo su eje en coincidencia con el des- 
linde parcelario existente entre los inmuebles empadronados catastralmente en la Sección 1 V, 
S/M, Gráfico 106, S/D 2, y S/M, Gráfico 107, S/D 2 

Art. 4".- El plano adjunto a la presente Ordenanza íbrma parte indisoluble de ésta, siendo copia 
del obrante a fs 3 del expediente N o  21 943-D-04 

Art. 5".- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agreguese al D M 

Sala de Sesiones, 7 de abril de 2005.- 

Rosario, 2 2 Af3 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dése a 

iirJrOerra0 H B ú f i  LlFSCHiTZ 

Munldpalidsd de Rosarlo 
Intendente 

la Dirección General de Gobierno.- 

Exptes. nros. 133978-1-2 1943-D-2004 D.E.- 


